
Ref.: Ejecutivo N° 2021-007  
Demandante: WILLIAM PEÑA FANDIÑO 

Demandados: CLARA INES SEGURA CARVAJAL y JULIAN DAVID MORENO SEGURA  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial y de acuerdo con la solicitud de programar 

nueva fecha para la realización de las diligencias de secuestro, presentadas 
por el apoderado de la parte demandante, toda vez que informa “que 

presento esta petición dado que el demandante ha asegurado el suministro 
de lo necesario y suficiente para que las diligencias aquí solicitadas se 
concreten esta vez”, por encontrar justificada dicha solicitud, el despacho 
accede a ella y en consecuencia se fija el 22 de septiembre de 2022, a las 

9:00 a.m., para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
denominado “LOTE EL PAPAYO” y el 27 de septiembre de 2022 a las 9:00 
a.m., para realizar el secuestro del inmueble “LOTE LOS PINOS”. Los días 

de las diligencias las partes deberán asistir con todos los protocolos de 
bioseguridad. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_28_DEL 

     DIA DE HOY, _12-08-2022. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES  

Secretario 
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